
 
 

 
                                                      

  

 

ANEXO 14 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PORPONENTE 
 

 
 
 

El oferente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, 
se responsabiliza de lo aquí consignado y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan esta información. 

 
Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el oferente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la 
experiencia que se quiere acreditar. 

 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de 
acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el oferente podrá cambiar o reemplazar los contratos o 
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proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la 
información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la 
entidad así lo requiera. 

 

Nota 3: Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el oferente podrá anexar a la propuesta copia del contrato o de los 
documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad contratante), que permita tomar la información 
que falte en la certificación. 

 
Nota 4: El oferente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia 
específica habilitante. 

 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de 
verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de 
aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el oferente no señale en el formato los que 
requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo 
requerido en los términos de referencia. 

 


